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El Ministerio de la Protección Social expidió la 
Resolución 2646 de 2008, por la que se establecen 
disposiciones y se definen responsabilidades para la 
identificación, evaluación, prevención, 
intervención y monitoreo permanente de la 
exposición a factores de riesgo psicosocial en el 
trabajo y para la determinación del origen de las 
patologías causadas por el estrés ocupacional. 

Esta resolución señala que los factores psicosociales 
deben ser evaluados objetiva, utilizando 
instrumentos que para el efecto hayan sido validados 
en el país; y subjetivamente, a partir de la 
percepción y vivencia del trabajador.



Referentes técnicos mínimos obligatorios



I. Manual general de la batería de instrumentos para la evaluación de factores 
de riesgo psicosocial.

II. Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral.

III. Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extralaboral.

IV. Guía para el análisis psicosocial de puestos de trabajo.

V. Guía de entrevistas semiestructuradas para la evaluación de factores de 
riesgo psicosocial intralaboral.

VI. Guía de grupos focales para la evaluación de factores de riesgo psicosocial 
intralaboral.

VII. Cuestionario para la evaluación del estrés..



I. MANUAL GENERALl

Los factores psicosociales comprenden los aspectos intralaborales, 
extralaborales o externos a la organización y las condiciones individuales o 
características intrínsecas al trabajador, los cuales en una interrelación dinámica, 
mediante percepciones y experiencias, influyen en la salud y el desempeño de las 
personas“



DOMINIOS

a. Demandas del trabajo: se refieren a las exigencias que el 
trabajo impone al individuo. Pueden ser de diversa 
naturaleza, como cuantitativas, cognitivas o mentales, 
emocionales, de responsabilidad, del ambiente físico laboral 
y de la jornada de trabajo.



b. Control sobre el trabajo: posibilidad que el 
trabajo ofrece al individuo para influir y tomar 
decisiones sobre los diversos aspectos que 
intervienen en su realización. La iniciativa y 
autonomía, el uso y desarrollo de habilidades y 
conocimientos, la participación y manejo del 
cambio, la claridad de rol y la capacitación son 
aspectos que le dan al individuo la posibilidad de 
influir sobre su trabajo..

COISO



Intervenir factores psicosociales supone no solo prevenir efectos indeseables en
la salud de las personas, sino incidir favorablemente en el desarrollo individual, en
la calidad de vida y en la satisfacción y reducir las situaciones de riesgo mediante
acciones concretas que involucran a los individuos, los grupos y las comunidades

     

c. Liderazgo y relaciones sociales en el trabajo: el liderazgo alude a un tipo 
particular de relación social que se establece entre los superiores jerárquicos y 
sus colaboradores y cuyas características influyen en la forma de trabajar y en 
el ambiente de relaciones de un área. 

El concepto de relaciones sociales en el trabajo indica la interacción que se 
establece con otras personas en el contexto laboral y abarca aspectos como la 
posibilidad de contactos, las características de las interacciones, los aspectos 
funcionales de las interacciones como la retroalimentación del desempeño, el 
trabajo en equipo y el apoyo social, y los aspectos emocionales, como la 
cohesión.



d. Recompensa: este término trata de la retribución que el trabajador obtiene a 
cambio de sus contribuciones o esfuerzos laborales. 

Este dominio comprende diversos tipos de retribución: la financiera 
(compensación económica por el trabajo), de estima (compensación psicológica, 
que comprende el reconocimiento del grupo social y el trato justo en el trabajo) y 
de posibilidades de promoción y seguridad en el trabajo. Otras formas:

 de retribución que se consideran en este dominio comprenden las posibilidades 
de educación, la satisfacción y la identificación con el trabajo y con la 
organización.



DIMENSIONES

Las dimensiones que 
conforman los dominios 
actúan como posibles 
fuentes de riesgo 
(Villalobos, 2005) y es a 
través de ellas que se 
realiza la identificación y 
valoración de los factores 
de riesgo psicosocial.







Comprenden los aspectos del entorno familiar, 
social y económico del trabajador.

A su vez, abarcan las condiciones del lugar de 
vivienda, que pueden influir en la salud y 
bienestar del individuo. 

Condiciones extralaborales







Condiciones individuales. 

Las condiciones individuales aluden a una serie de características propias 
de cada trabajador o características socio-demográficas como el sexo, la 
edad, el estado civil, el nivel educativo, la ocupación (profesión u oficio), la 
ciudad o lugar de residencia, la escala socio-económica (estrato socio-
económico), el tipo de vivienda y el número de dependientes.

Estas características socio-demográficas pueden modular la percepción y 
el efecto de los factores de riesgo intralaborales y extralaborales.



Variables socio-demográficas y ocupacionales que se indagan con la batería de instrumentos para la evaluación 
de los factores psicosociales.



ALCANCE DE LA BATERÍA

El alcance de esta batería de 
instrumentos es el de evaluar los 
factores de riesgo psicosociales, 
entendidos como las condiciones 
psicosociales cuya identificación 
y evaluación muestra efectos 
negativos en la salud de los 
trabajadores o en el trabajo.



ESTRUCTURA DE LA BATERÍA

Los instrumentos que conforman la batería son.

a. Ficha de datos generales (información socio-demográfica e información 
ocupacional del trabajador). 

b. Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral (forma A).

c. Cuestionario de factores de riesgo psicosocial intralaboral (forma B).



d. Cuestionario de factores de riesgo psicosocial extralaboral.
 
e. Guía para análisis psicosocial de puestos de trabajo.

f. Guía para entrevistas semiestructuradas.
 
g. Guía para grupos focales. 

h. Cuestionario para la evaluación del estrés



METODOLOGIA PARA EL DISEÑO, IMPLEMENTACIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS DE SEGURIDAD VIAL PESV.

CONDICIONES DE APLICACIÓN

 Idoneidad de los profesionales 
que aplican los instrumentos.

Reserva de la información y 
consentimiento informado. 

 Integridad de los instrumentos 
aplicados.





MANEJO Y USO DE LA 
INFORMACIÓN Y DE 
LOS RESULTADOS

El trabajador podrá conocer los 
resultados de la evaluación de factores 
psicosociales, mediante informe 
preparado por el psicólogo que lo 
evaluó.



Los resultados de la evaluación de factores de riesgo psicosocial podrán tener 
los siguientes usos.

 Identificación y evaluación periódica de los factores de riesgo psicosocial intra 
y extralaboral, con el fin de dar cumplimiento al Capítulo II de la Resolución 
2646 de 2008. 

 Vigilancia epidemiológica de los factores de riesgo psicosocial. 
 Análisis psicosocial en procesos de determinación de origen de enfermedades 

presumiblemente derivadas del estrés. 
 Análisis psicosocial en procesos de reubicación laboral. 
 Diseño, implementación y evaluación de medidas de intervención de factores 

psicosociales. 
 Diseño e implementación de acciones de promoción, prevención y 

mejoramiento de las condiciones de salud de los trabajadores.






	Número de diapositiva 1
	Número de diapositiva 2
	Número de diapositiva 3
	Número de diapositiva 4
	Número de diapositiva 5
	Número de diapositiva 6
	Número de diapositiva 7
	Número de diapositiva 8
	Número de diapositiva 9
	Número de diapositiva 10
	Número de diapositiva 11
	Número de diapositiva 12
	Número de diapositiva 13
	Número de diapositiva 14
	Número de diapositiva 15
	Número de diapositiva 16
	Número de diapositiva 17
	Número de diapositiva 18
	Número de diapositiva 19
	Número de diapositiva 20
	Número de diapositiva 21
	Número de diapositiva 22
	Número de diapositiva 23
	Número de diapositiva 24
	Número de diapositiva 25
	Número de diapositiva 26

